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RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.- 
 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión 
celebrada el día 9 de octubre de 2017, acordó convocar pruebas selectivas 
para la selección de los alumnos trabajadores para el proceso de selección de 
12 Peones Albañiles para el desarrollo del Programa de Empleo Público Local 
denominado “Adecuación interior de la Lonja municipal y Centro de Atención 
al Agricultor en Cieza (Murcia)”, dirigido al colectivo de jóvenes beneficiarios 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 
Una vez remitido por el Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) 

el listado de preseleccionados, y de acuerdo con lo previsto en la Base Tercera 
de las que regulan el proceso de selección, la Concejal que suscribe, Concejal 
Delegada de Recursos Humanos, en virtud de las delegaciones realizadas por 
el Sr. Alcalde mediante Resolución de fecha 13 de enero de 2017, 

 
HA  RESUELTO 

  
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista de preseleccionados por la 

Oficina de Empleo del SEF de Cieza y que deberán someterse al proceso 
selectivo establecido en la Base Quinta de 12 Peones Albañiles para el 
desarrollo del Programa de Empleo Público Local denominado “Adecuación 
interior de la Lonja municipal y Centro de Atención al Agricultor en Cieza 
(Murcia)”, dirigido al colectivo de jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil: 

 
 

Apellidos Nombre DNI 
ALACID MARTINEZ MIGUEL  77722290T 
AMADOR AMADOR FRANCISCO 48665246Y 
BERNAL BUENDIA ISMAEL 77717455H 
BERNAL SANTOS ANTONIO 21067824P 
BUITRAGO CANOVAS ISMAEL 77840327R 
CANO LUCAS JOSE ANTONIO 48664933S 
ELIAS JUAN SERGIO 77759130W 
FERNANDEZ DOCTOR FRANCISCO 21067770T 
FERNANDEZ MARIN  AMANDA 77757555Y 
FERNANDEZ SANTIAGO M. AZAHARA 77759459R 
GABALDON MARIN CARLOS 77836650G 
GOMEZ GOMEZ  RUBEN 77853195N 
GOMEZ MORENO ANTONIO J. 77718370J 
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GOMEZ YEPES JUAN CARLOS 48500012G 
GUERRERO YEPEZ JUAN JOSE 48749794Y 
GUIRAO ORTEGA  ISMAEL  77758087D 
LEON LOPEZ MARIO 48755920Z 
LUCAS ATO SERGIO  77723535A 
LUCAS RODRIGUEZ JOSE EDUARDO 77839225A 
MARIN BERNAL JUAN 20237330K 
MARIN LUCAS FRANCISCO J. 48756517J 
MARTINEZ LUNA  ADRIAN  21066392W 
MORCILLO GUARDIOLA  JOSE  77855466Y 
MORCILLO VILLA  CARLOS 77840555E 
MUÑOZ GARCIA ANTONIO JOSE 77837412E 
ORTIZ ORTIZ  JOSE ANTONIO  77837143Z 
PEREZ HERNANDEZ MANUEL 77757462M 
RAMON SANCHEZ  CRISTIAN 77120299B 
SANCHEZ LEON  JOSE ANTONIO 48631130E 
SASTRE SANTOS ERNESTO 49246012E 
TOLEDO ORTEGA  FRANCISCO J. 77854357R 
VALDES GALAN ROCIO 77362406C 
VALLES FERNANDEZ JOSE ANTONIO 77718346N 
VILLA MARIN ANDRES 77853294L 

 
SEGUNDO.- Designar, de acuerdo con la Base Cuarta, como miembros 

de la Comisión de Selección, los que a continuación se relacionan: 
 
Presidente:  Titular:  Miguel Quijada López. 

Suplente:  Silvia Guirao Moreno. 
Secretario:   Titular:  Piedad Gómez Marín-Blázquez. 

Suplente:  Piedad Martínez Rojas. 
Vocales:   Titular:  José Antonio Lucas Juliá. 

Suplente:  Francisco José Ruiz Martínez. 
   Titular:  Daniel Gil de Pareja Martínez. 

Suplente: Eva Losa Juliá. 
   Titular:  José Antonio Lucas Juliá. 

Suplente:  Belén Menchón Ibáñez. 
 
 

TERCERO.- Fijar, para la realización de las pruebas selectivas previstas en la 
Base Quinta de las de selección, el MARTES día 24 de octubre, en el 
Ayuntamiento de Cieza, sito en Plaza Mayor, 1, a las 11:00 horas. 
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La Concejal Delegada de Recursos Humanos, Mª Jesús López Moreno. 
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